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DE 2019 A LA FECHA

Las aprehensiones se

incrementaron 77.7%
La jefa de Gobierno,
Clara Brugada,
y su gabinete de

seguridad rindieron

su informe anual en

la materia

POR IVÁN MEIÍA

ivan.mejia@gimm.com.mx

En la Ciudad de México,
el cumplimiento de órde-
nes de aprehensión incre-
mento 77.7% en marzo de

2026, en comparación con

el mismo mes de 2019.
Así lo dio a conocer ayer

la jefa de Gobierno, Clara
Brugada, durante su infor-

me mensual de seguridad.
Agregó que al comparar

las cifras de marzo de este

año con las de 2025 hubo
un aumento de 8.4% en el
mismo rubro.

La mandataria también
señaló que hubo una re-

ducción de 66% en los de-
litos de alto impacto en

marzo de 2026, al compa-
rar el mismo mes con el de

2019; con respecto a 2025,
la reducción fue de 6 por
ciento,

Acompañada de los in-

tegrantes de su gabinete
de seguridad, Brugada dijo
que el mes pasado fue en

el que se registraron menos

homicidios dolosos desde

2022, con un promedio de
2.2 casos al día.

La fiscal general de la
Ciudad de México, Bertha
Alcalde Luján, dio a cono-

cer que en el primer tri-

mestre de 2026 los delitos
de alto impacto bajaron
8.7% frente a 2025, jun-
to con un aumento en el

cumplimiento de órdenes
de aprehensión.

Por el delito de extor-

sión, los arrestos crecieron
170% respectoa 2019 y 45%
frente a 2025, con énfasis
en el combate al cobro de

piso.
En robo de vehículos,

entre enero marzo se eje-
cutaron 104 órdenes de

aprehensión, se realizaron
47 cateos y se recuperaron
mil 408 unidades.

También se reportaron
detenciones de integran-
tes de La Familia Michoa-
cana, La Unión Tepito Los
Faraones.

En marzo pasado se ob-
tuvieron 581 sentencias, de
las cuales 528 fueron con-

denatorias (91%).
Además, se creó una

Unidad Criminalística de

Proximidad para atender
robo a casa habitación con

violencia, lo que permi-
tió aumentar 19.4% las ór-

denes de aprehensión por
este delito, frente a 2025.

ORDENES DE 1,795
APREHENSIÓN

1,655

Elgobierno de la CDMX

hizo un comparativo de 1,478
marzopasado los

los últimos siete años:
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Fuente: Gobierno de CDMX
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FGJ indaga caso

del derrumbe en

SanAntonio Abad
Dentro de las investigaciones so-

bre el derrumbe del inmueble de
San Antonio Abad 124, la Fiscalía
General de Justicia de la Ciudad
de México analizaposibles fallas
técnicasy omisiones normativas

en los trabajos de demolición, in-
formóBerthaAlcaldeLuján.

La fiscalcapitalinaseñaló quehan
dado todo el apoyoy asesoría a las
familiasde los treshombres que per-
dieron lavidapor colapso parcial.

En conferencia, Bertha Alcalde
detalló que se analizan diversas lí-

neas de investigación relacionadas

conestehecho,paradeslindar res-

ponsabilidadesycastigar,si es que
existieraalguna negligencia.

"Enrelación a posibles fallas téc-
nicas en el proceso de demolición,
hasta el momento se sabe que la

empresa usaba un método de de-
rribo progresivo, tenía el control.
Entonces está haciendo una eva-

luación técnicamuy importanteen

posibles fallas", comentó.
Al cumplirse casi un mes del co-

lapso parcial de un edificio en de-
moliciónen Calzadade Tlalpan, el
cual estaba afectado por lossismos
de 2017, laFiscalíaGeneral de Jus-
ticia capitalina informó que bus-
cará una reparación integral para
familiares de lasvíctimas.

"Hemos dadoacompañamiento
a lasvíctimas vamos a respetarsu

voluntad si ellos quieren celebrar
un acuerdo reparatorio o quieren
avanzar en el proceso penal", ad-
virtió. /RODRIGO CEREZO

En esta Fiscalía
Generalde
Justicia vamos

a perseguir una reparación
integral en relación a todos
los conceptos que incluyen la

reparación del daño"

BERTHAALCALDE LUJÁN
FiscalGeneralde Justicia de la CDMX

MIGUEL
SALDO.El pasado 7de marzo,ocurrió
elcolapsoparcialdeun edificio que

erademolido ycausó la muertede 3

trabajadores
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